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NûDQffo sueMo *’75 cutimos 
m«a oorrlente

H««ta tTM atea** I’M y !ectiu 
Mite(f1ore« dew peaeiM

de la provincia dé Logroño
S« pabito* les Martes, Juem y Sàbadas

Advertencia.—No so «idmiitirán, para su inserción, comúnicaciocies que no 

vengar reg’istradas del Gobierno Civil de la provincia

Lo« edicto? V anuncio» d» 
particulares y oficíale* qp* 
sean de pago, aaUufarán a na- 
lón Ále UNA peseta por LIN^ 
y loe que sean de previo pato, 
se tasarán a razón de veint* 
céntimos por palinra, cualquie 
ra que sea el origen del edie 
to. Loe Interesado* aoredUarán 
antes de la publicación y poc 
medio de la corre^iondlente 
carta de pago, haber satisfy 
cho su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se laser 
tarán.

8 auecrlbe en la Intervención de la Excelentísima ^Diputación Provincial. El 
cubro d* la «useripekm es adelantado: por^nteusólo se atenderán las suscrip» 
clones qu^vengaií acompañadas de ’u importe.'debiendo hacerlo los de fuera 
i* Ta capital por medio de libranza* del Tesoro', Giro Póstal o letra de fácil cobro

Las leyes obligárán en la Península, Islas advacentee. Ganar lets, y territorto* 
de Africa sujetos ,a la legislar ión peninsular a los veinte días de su pramulS- 

. ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promi8<aciáB 
el día en que termina la- inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del

Obras Públicas
- ■ . — G,—

Concursos de destajos
Hasta las trece horas del día 20 

de abril actual, se admitirán propo
siciones en el Registro de Emtrada 
de esta Jefatura, de Obras Públicas, ' 
a horas hábiles de oficina, para op
tar a los coocursos dé destajos’, para 
la ejecución de las obras ^iguiebte^^ :

' Primer destajo :
Obras de 2.® riego superficial coh 

alquitrán fillerizado de la.Carretera 
Nacional t n de Medinacelia Pam
plona ■}' San ’Sebastián,■ (Trozo de 
Soria a Logroño) Kms. 2<^g'ooo al 
zSq’.SüO'V 293’600 al 295’000, y <ie 
ía Carretera Nacional • 11 r de Medi- 
maceli a Pamplona y San Sebas
tián ('frozo de Soria a Logroño). . 
Kms. 295’000 al 297’(X)(>- Importe' 
de los presupuestos : 49.660’59 ptas. 
V 49.315’27 pesetas, o sea inn totiiP 
de 98.975’86 pesetas. Importe de la 
fiama provisionaL 999’00 pesetas \’ 
98-7*00 pesetas, o sea' uu total de 
i .981’00-pesetas. Cantidades de al
quitrán fiUerizado inecesarias : 15 

' Toneladas y 14’5 Toneladas, o sea 
un total de 29’5 Toneladas.
Segundo destajo ;

Obras de 2.“ riego superíu'ial con 
alquitrán.fillerizado de .la Carretera 
Naciohabi20 de Logroño a A'igo, 
Kms. 14 y 15 y óq la Carretera Na
cional 120 de Logroño'a Vigo, Ki
lómetros 20 y 21. Importe de los 
presupuestos : 38.569’88 pesetas y 

• 40.136’39 pesetas o.¿ea un total de 
78.706’27 pesetas. Importe de • la 
fiainza provisional: 772’00 pesetas y 
.103’00 pesetas, o sea u*n total dé 

-575’^0 peseta.s». Cantidades de al- 
¿uitrán. -fillerizado necesarias: 1.3 
'j'opeladas y 13 Toneladas o ’sea 
un total de 26 To'oeladas.

Las obras deberán quedar'ternr- 
mudas antes del día 30 de septjem- 
bie del^año actual. ’ ’ *

Los proyectosf"pliegos de con'di- 
cic nés facultativas, modelos de pro- 

‘ pot'.ición (igual ál inserto-al pie de. 
estt' anuncio) y disposiciones sobre , 
fon la y condiciones de su presén¿ 
tacH»n, así como del depósito de 
la fi.inza provisional, cuyo resguar- 

mIo S3 acompañará en' sobre separa
do y abierto, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de t). P., debiendo 
procfderse a la apertura dé los plie
gos .oresen lados en la misma, el 

'día 21 de abriVcorriente, a las i t 
de la'mañana.

. «En cumplirfiiento del Decreto de 
21 de noviembre de 194’/' (P- Q- 
3 de diciembre de 0747) lo.s desla- 
iistas de la.s obras, depositarán en 
la P vgaduría de esta Jefatura el 

*4 '% xlel importe líquido de las can- . 
tidades aleonadas en, cuenta, de di
vo importe, el i, %, se destina a la 
Mutualidad Gen*eral de Funciona
rios d’l Ministerio dé D. P., v el 
3 %, como hasta ahora, a gastos 
de preparación, vigilancia 'y direc

ción de Jas obras, con arreglo Al 
Decreto de 9 de marzo de 1940. •

Cada proposición 'sé presentará 
en. pa-pel sellado de 4,50 pesetas o 
en papel común, con pófiza» <í(‘ 
igual precio, desechándose, ’des<le 
luego, la proposición que al abfirb», 
no resultara con tal requisito cúm- 
plido.
, - La fianza provisional ha sido fi
jada de acuerdo con. lo disppestp 
en el apartado 5.° dé la InstruccáVn 
para‘aplicar el Decreto de'16 de fe
brero, de 1932, que re‘gu!a él pro
cedimiento de'destajo en las obraS 
íjue se ejecuten 'por administración.

Como la-Jefatura dispone, del al
quitrán ñllenzado^necesario para 1.a 
ejecución de las obras, él licitador 
hará constar en la proposición, que 
se*compromete a su abono, c«n 
arreglo a Jas facturas de la_ Ca<a 
suministradora. .

En la proposición sé hará cons
tar por el licitador qué se compro
mete a cumplir lo dispuesto en e’ 
R^- D. Lev de 6 de marzo de 192*7 ; 
R. O. del 26 de4 mismo mes y año ; 
Decreto^ de 16 de febrero de 1932; 
Instrucción de 27 de febrero, de 
[932 ; Reglamento de -Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933.; 
la Lev de Seguios Sociales de t de 
abril de 1933 :• la' de Subsidio‘Fa
miliar dé 18 de juio de 1938; la de 
Subsidio de A^ejez de 2 de febrero 
dé. 1940; Ja'de 18 de, j'ulio de 1940. 
sobre pago dél jornál de los do- 
miirfgos; la de; 3'de abril de 1946, 
sobre Regía mentación del ^Traba
jo en las Industrias de la Con.struc- 
cíSn V O. P., y las que 'Con ca-^ 
rácter general se hayan dictado o 
se'dicterf en lo sucesivo sobre la 
materia v también que los jornales- 
o salarios qué han de consignarse 
én los contratos de. trabajo, no sé-' 
rán'inferiores, a las remuneraciones 
mínimas, señaladas para esta pro
vincia, por los Organismos-compe
tentes, desechándose, desde lucero, 
la proposición que jno tenga ex
presamente cotnsignados éstos re
quisitos. •

'Í.QS proponentes gcompíiñarán a 
la propofsición, certificación que 
acredite hallarsé al borriente en <*1 
pago de las éuotas de las-car gas so
ciales vigentes, sin cuyo requisite 
será desechada .-la propos icón.

Todos los gastos de'esto; con
cursos, serán abonados por los ad
judicatarios.

Lífs Empresas, Çompafiias^o So
ciedades proponentes, están obh-* 
■gadas al cumplimiento del_R. D. 
de 12 de octubre.de 1923 (Gaceta 
dél 13-)-

• . Logroño, 10 de abril de 1948.
. X’ El Ingeniero Jefe, 

Firmado: José R. Carracido

Modelo de Proposición 
...f

Don.^.......,..,....’.... vecino de. . . 
.................. provincia de ........... 
según cédu’a; personal núm...........  
enterado del anuncia en el. BOLE

TIN OFICIAL de esta provincia, 
de fecha..... de1 mes................. .  
y ■ de las condiciones y requisitos 
que sé-exigen para.la adjudicación 
del concurso de destajo dé las obras 
de"............. .. (provincia de Logro- 

. ño) sé compromete a tomar a su 
cargo la'-.ejecución dé las misnuis, 
con estricta, sujéteíón a lo.s expresa
dos requisitos y condiciones por 1a 
cantidad de....!............... (en letra) 
jóesétas.
' El» propóhente déóhnra que las re- 
mumeraciones mínimas que se per
cibirán por jornada legal dé tra^ 
bajo y por- horas extraordinar'.T.s 
que se utilicen dentro-de los’lími
tes legales, los- obreros de cada 
oficio y catégoría, no .serán inferio
res a las mínimas es tablee’das por 
las Autoridades competentes, '0 a 
bs que posferiormenle se dicten y 
también, se compromete a cumplir 
lo dispuesto én el R. D. Lev de 
6 de marzo de 1932 ; R. O. de 26 
del mismo mes y - afío: Decreto, de 
t6 de febrero de 1932; Instrucción 
del 27 de febrero dé 1932 ; la de 
Subs'dio Fartiifiar de'18 de‘jubo 
de 1938; 1a-de Subsidio de Vejez 
dé 2 de febrero de 1940;. la dr 18 
de julio de' 1940 sobre pago del 
jornal de los domingos: la de 3 de 
al*ril de ^946 sobre Reglamentación 
dél Trabajo en las lodustrias d-^ ha 
construcción y obras’ pública?, -y 
la& que con carácter general Sv ha
yan d'ctado^ .se dicten en lo su
cesivo sobre la materia. --

.-Asimismo sé cómpfqmete a ort- 
■sentar 'al Sr. Ingeniero Jefe de 
O. P. de esta proAfincia, de Logro-; 
ño, antes del comienzo de las oluás', 
el contrato .de trabajo a 'que se re
fiere él artículo- 25 del Código de 
Trabajo dJ 23 de agosto de 1923. 
I (P'echa V firma). »

Administración de 
* Justicia

** *

. CITACION DE SUBASTA
• '■ h. ' L-952 \
Don Je^ús Carnicero - Espino, 

Juez de Primera Instancia de Ná
jera 5’ su partido.

Hago sTjher; Que en este Juz
gado y a instancia de Don Rufo 
Lerrna L- rena, como apoderado 
de D • Paulina Lerena Leremi, 
se sigue expediente de dopiinio 
sobre las siguientes fincas.

En jurisdicción de, San Millán de la 
Cocolía. 7^ - •

.1 * Hen d.td’eaC po Querva 
do, de dit z áreas cuarenta y och » 
ca linda N ribazo,•' Sur monte; 
E. Germttn P« ña y O Eeuiuro' 
Aransav. •

2 “ H-redad en Oac: dil'*,. de 
dóec áreas- veintidós- ca. linda

N. barranco; S camino; E. Pe
dro Lerena y O. Beirito Maestro.

3 * Heredad en Cambarera, 
de diez áreas cuarenta y ocho 
ca linda N. Teófilo Cañas; Sur 
barranco; E. Ventura Manzana
res y O. fosé Tobías.

4* Heredad en Valdez, de'10 
áreas'cuarenta ÿ ocho ca. linda 
N Julio Ureta;»S José,Tobías; 
E J(L«é Tobías y O. Juan Reina
res. ■

5 .® Heredad en Llanos, de 
veinte áreas noventa v seis.'ca. 
linda N ribazo; S. y E. Ventura 
Casamayor y O. Francisco Ale- 
són.

En jurisdicción de Berceo,
6 .® Heredad en Los Vergales, 

de trece áreas cuarenta y nueve 
ca liada N. río, S. Segundo Pa
blo; R Enrique Ureta y O. An
gel Manzanares.

7 ." Heredad en Los Vergales, . 
de se s áreas noventa y ocho ca. 
linda N.'río; 3- camino; E. An
tonio Llórente y O. Marcos Fo
ronda.

8,* Heredad en El Portillo, 
de diez áreas cuarenta y ocho 
ca. Jinda N. Maximiano- Prado; 
S. rib.izr»; E. Maximiano Pradh 
y Ü Buevantqra Ceniceros.

9 ® Heredad en Cpstalurdos, 
de ir.es áreas cuarenta y nueve 
ca. linda N. justo Lerena; S An 
tonio Leren q E río y (J. Alfon
so Mendoza.

10 .® Heredad en los Arañuelos 
de nu*^ve áreq,s sesenta ca. linda 
N, .Antonio Lorena; S. Evaristo 
Rioja: Ji ribazo y O. Petra' Ale- 
sanco.

URBANA , . 
ít ® Finca urbana en la calle 

de I0.S Arañuelos, número seis, 
destinada a pajar, lindi derecha • 
y tr,asera con Antonio Lerena é 
izquierda, la propietaria Paulina 
Lerena., >
• En jurisdición de Estollo.

12 ° Heredad en Valmala, de 
veinte á eas noventa y seis ca. 
linda N.S.E. y O, ribazos.

13 .® Heredad en ' Sotillo, de 
trece áreas veinte ca. lii da N. 
Lucia Monasterio;. S. Eusebio 
López; E. y O ribazos. 

í4.®Heiedad en lo ancho, de 
veinte áreas noventa y seis ca. 
linda N. Cesar Colomo; S. Angel 
Marín; E Paula Aransay y O. Be 
nito Mestro.

15 .® Her dad eq lo ancho,» de 
trece áreas veinte ca. linda? N. 
Melitón Lerena; S. Manuel Escu
dero: E riba.7o y O Luisa Pablo.

•En expresado expediente se ha 
acordado citar por medio del 
presente edicto que se peblicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y como personas des- . 
conocidas a D. Pedro y D. Pau- 
lino Lerena Lerena Como causa- 
habivntes de D Víctor Lerena 
Hervías de donde proceden los
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bienes y también a loé causaba 
bientes de los colindantes falle 
cidos D. Ventura Manzanares, 
D. Julio Ureta, D. José Tobías, 
D; Francismo Alesón, D. Anto- ‘ 
nio Llórente, D. Marcos Foron
da, D. Maximiano * Prado, Don 
Buen^Yentura Ceniceros, D; An
tonio Lerena, D. Evaristo Rioja, 
D.® Lucía Monasterio, D. Cesar , 
Cnlomo, D.® Paulji Aransay, D i 
Benito Maestro, D. Manuel, Es
cudero y D.® Luisa Pablo, : para 
que dentro del término de diez 
días a partij desde la publica
ción pueden comparecer en este 
Juzgado para hacer uso de su de- ' 
recho si les conviniere. *

Dado en Ñájera a seis de mar
zo de mil novecientos cuasenta 
y ocho

’ ’ " . 2945
Manuel Malvárez I)iz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de Ha
ro. / ' ~

Doy Fe y Testimonio: que en 
el juicio verbal número 5 de 1948 
y que luego se d’rá se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dice así:

Sentencia.— Juzgado Comar
cal de Haro a cuatro de marzo^ 
de 1948.— Vistos por el Señor " 
D. Joaquín Garnica .Grijalba, 
Juez Comarcal de esta ’ Ciudad y j 
su Comarca, los presentes autos'^ 
de juicio verbal civil, seguidos ' 
entre partes de la una j como j 
demandante D Rafael Sfmón ! 
Ruesfa, m.ayor de edad, casado, i 
médico dentista, de esta vecin
dad, representado por el Procu- 
rador D. Antonio Estefanía Sa 
rralde; y de la otra como de^ i 
mandada^ Doña Rosa Gómez, 
mayor de edad, soltera, na
tural de Matute, ignorándose 
su domicilio y declarada en Re 
beldía; sobre reclamación • de 
cantidad; y FALLO que esti
mando la demanda en todas;^sus" 
partes, debo de condenar y con
deno a Ja demandada Rosa Gi
ménez Gómez, a que tan profito 
como esta sentencia sea firme, 
pague al demandante D. Rafael 
Simón Ruesfa, la suma de cua
trocientas pesetas, intereses le 
gales de dicha suma desde, la fe
cha de la interposición de ía de 
manda y en las costas del proce
dimiento.— Notifíquese esta re- 
.solución personalmente a la de- 
manda D.® Rosa Giménez Gó
mez por su estado de rebeldía ,si 
así lo solic ta la parte 'Contraria 
dentro del plazo del quinto día 
5’ en otro caso en la forma que 
determinan los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento 

sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. Joa- 
quín Garnica La anterior sen
tencia lué leída 5^ pública el dí.i 
de suifecha.

Para que conste y su inser 
ciónjen el BOLETIN OFICIAL . 
de laProv.mcia para su' notifica- ’ 
ción a la demanda expido el pre* 
sente con el y.° B ° del Sr.. juez 
en Haro a quince de marzo de 
mil novecientos cuarenta y 
ocho. (

El Juez Comarcal

EDIÇTO 
' _ 2995

D. Pedro Jesús Vitrían Espar-C 
za. Juez de rimera PInstancía de 
Alfaro.

En virtud] del presente hago 
saber ; Queden este Juzgado, pen ' 
de expediente de dominio a ins
tancias del vecino de esta Ciu
dad D. Constantino Bayona Ji
ménez, para inscribir a su nom
bre en el Registro de .la .Propie
dad de este Partido la siguiente 
finca urbana, adquirida por com-

pra]a^D.®,’Martina Alcalá Beau- 
monL

«Casa-habitación,sita en la ca- * 
He de la.Esperanza de esta Ciu
dad, señalada con el número]dos, 
de extensión superficial doscien
tos setenta y cinco, iñetros. cua
drados; linda jderecha entrando 
Román Alcoya; izquierda CVito- 
riano Eguizábalj’ espalda Pablo 
Lestau».

Citándose portel presente,! Ta 
vendedora de la finca y a los 
demás herederos causahabientes 
de D ® Melchora Beaumont Vi
cente, a cuyo nombre figura ins
crita la finca, D.® Julia, María, 
Antonia. Alcalá Beaumont y en 
representación de su hijo D Fé-. 
lix Alcalá Beaumont, fallecido, 
sus’hijos D. José, D.® Luz, don 
Enrique - Emilio-, y D. Luis Al- 
calá.Bilbao, cuyos domicilios se 
desconocen, y ajas personas ig
noradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción a fin de que 
dentro de los diez días siguientes ' 
a la citación puedan comparecer 
ante este Juagado para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Alfaro a veintinueve 
de Marzo de 1948.

El Juez de Instrucción,

Delegacián de Hacienda
—o— • *

Glases Pasivas
INDICES MUM. 11 y 12

Ordenes de pago de pensiones 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 

Número, de la orden 2 Visi
tación .^rancón'Beriain, M’ Ci
vil

10 Eusebio Zórzano Faces, 
Medallas \ '

Logroño, 23 de marzo de 1948.
El Delegado de Hacienda,-

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

' „ ' _ ■ -^0 -f. • \ ■

NOTA-ANUNCIO '
2994

D Federico Velaz de Medrano 
vecino de Maabe (Logroño) soli
cita permiso para construir, unas 
obras de defensa contra el río Na 
jerilla en térmirfo de Maabe pre
sentando par» elle un- proyecto 
complementario de ampliación 
de las formuladas por el intere
sado anteriormente, »
"Las obras comprenden la serie 

de espigones que con cabezas.dxi- 
martillo obligan a las aguas del 
río Najerilla a formar,eL-auce in* 
dicado en los planos

Lo que se hice público para 
que lo.s que s» consideren per ja 
áicadüs oor e.>tu pdició.i putd.jn 

. presentar sus reciam iciorT^ en 
la Sección de Aguas d^ la C ^fe
deración Hidrográfica del Ebro, 
Paseo del General'Mola n.^’ 26, 
Zaragoza durante un plazo de 3Ü 
días naturales y consecíutivos 
contados desde- la publicación de 
este anuncio en' el* B. O. de la 
•Provincia durante los cuales ,es 
tará de manifiesto el proyecto 
correspondiente a la petición for 
mulada en las oficinas indicadas. 

Zaragoza 20 de marzo de 1948. 
El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernández

Sección de Aguas 
NOTA-AN UNCIO

2992
Dentro del plazo-señalado en el

anunció publicado en el B. O. del 
Estado, del día 8 de Febrero, de 
.1948, referente a la petición de una 
concesión de aguas derivadas del 
río Arga, en jurisdicción de Miram- 
da de Arga (Navarra), com destiló o 
a riegos, formulada por Don Tadeo 
Albero Arell^o, vecino de Pam- 
ploma, soto se presentó un proyecto 
por el peticionario.

La.s obras que comprende el ci
tado proyecto, comsisten em la cap
tación de un caudal co-nstante de 
30 litros por segundo, de aguas de
rivadas del río Arga, medíante una 
zanja revestida de hormigón y cu
bierta-con bóveda del mismo ma
terial, cuya longitud será de unos 
40 metros. Del final de ésta galería 
partirá la tubería de aspiracK^ del 
grupo elevador, situado en una ca
seta de dimensiones apropiadas. • y 
de ella, arrancará Íá tubería de im
pulsión, con longitud de 1.210 me- 

"tros, la 'que desaguará en una pe
queña'arqueta de donde saldrán las 
distintas acequias de riego. ”

La toma de agua se situará en 
las inmediaciotnes.de los linderos de 
los términos de Miranda de Arga 
v Berbinzana. '

• Lo que se hace público para que 
cuantos-Se consideren perjudicados 
coni 1a petición formulada, puedan 
dirigir, sus escritos de reclamación, 
al Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
dentro de los 30 días naturales y 

.consecutivos a contar del'siguiente 
al de la fecha de esta publicación, 
durante el cual, estarám de ■manifie'í- 
to en horas hábiles de oficina, el. 

■ expediente y proyecto correspon
diente, en la Sección de- Aguas de 
la Confederación del Ebro, en Za
ragoza,'General Mola, 26-1.*.

Zara goza j, 23 de marzo de 1948. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

Ánunciot Oficial»»

Subastas de Pinos y hayas
3033

Habiendo sido aprobado por 
el limo Sr. Inspector General de 
Montes de la Región el Plan 

‘aplíatório deb-m'Oñte denomina
do «Dehesa Boyal» de este pue
blo. para el año forestal de 1947 
1948, sé autori a el anuncio de 
las subastas dt‘ los* aprovecha
mientos maderables en la forma 
que a continuación se expresan:

Al siguiente día hábil después 
de transcurridos 20 días desde la 
fecha de la inserción del pr.esen- 
te anunció en el B O. de la pro
vincia, y hora de las dîèz de la 
mañana se procederá a la subas
ta del primer Ipte de madera con- 
tinuandyeon intervalo de media 
hora de una a otra la de los otros 
lot- s, ep la.Lrm.-i siguiente: '

LO'EE 1 ° —113 Layas con 
l65,-í6o4 m/3 de madera en los 
Rpdlk.s 193 y 143 del Cauartel 
A- Tramo X erj e precio de ta 
sación de 13 23P25 pesetas, y 
670'95 pesetas por la.s indemni- 
zg.GÍones reglamentarias. Tenien 
do que entregar ít la R.E.N F.E 
397 traviesas.

LOTE 2 '’.—132 pinos en los 
Rodales 193 143 y 144 del mismo 
tramo y cuartel que el anterior, 
con 140,Ll m/3 de madera tasa
do en 15 413‘40 pesetas, y 592 40 
pesetas por indemnizaciones En
trega de travieshs 336.

LOTE 3 ®.—154 pinos én el 
Rodal 153, tramo y cuartel el 
mismo que lo.s anteriores, con 
107,8424 m/3 de madefak tasados 
en 12.401'90 pesetas, y 477TO pe
setas por indemnizaciones. Tra
viesas a entregar 250.

LOTE 4.L—196 pinos en el Ro
dal 192, tramo y cuartel los mis
mos que los a n t e r i o]r]e s , con 
249,4255 m/3 de madera, tasados 
en 27.436'80 pesetas, y'893'85 pe
setas por ii demnizaciones. Tra
viesas a entregar.

LOTE 5.®.—232 pinos en el Ro
dal 139, tramojy^cuartel los mis
mos que los anteriores, con 
316,7229 m/3 de5madera,l.tasados 
en 34.839 55 pesetas, y 1017‘65 
pesetas pór inaemnizaciónes. En
trega de traviesas 760.

Las subastas se efectuaránfen 
el'día y hora señalado y las lici
taciones serán a pliego;cerrado, 
debiendo lleváí el .reintegro de 
4'50 pesetas las proposiciones, 
acompañado del carnet o docu
mento que acredite la personali
dad del rematante,lmá’s un depó
sito del 5 por 100 de la tasación 
del lote correspondiente^para op
tar a la subasta
' La e iecución de estas .subas

tas, como el*aprovecharaiento;de 
sus productos .«-e ajustará al plie
go de condicione.s facultativas 
publicado en el B. O de la pro- 
\ incia f úmeifos 42 v 43, del 17 
y 21 de abril de 1945, y al pliego 
de condiciones económico admi- 
nistrati.va.s aprobado por el Ayun 
lamiento, cuyos pliegos se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación.

Se advierte también que se ha 
Ha en vigci la Ley de 4 de junio 
de 1940 qj.e en su artículo 5 ° au
toriza al Exemo. Sr- Ministro de 
AgricuHura para poder decretar 
la incautación de 50 por 100 de 
'a madera ¿i precia de tasa; o la 
totalidad, según los casos, poseí* 
da por rematantes y almaccnis- 
tas-

Ortigosa 2 de abril de 1948.
11 Ale«ldt,

IB-KTe
2917

Todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su.s 
riquezas por rústica pecuaria ^y 
Lroana, presentarán en la Secre
taría las oportunas relaciones 
hast¿i el día 10 de Abril próximo 
acompañido de l¿;.s correspon
dientes cartas de p go‘, de- haber 
satisfecho los derechos Reales a , 
la Hacienda .sin cuyo requisito 
no serán aclmilidos.J

Viniegra de'.Arrib.i, 15 de 
Marzo de 1948-, -

. 11 AlMkk,

EDICTO -
\ . 2918

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sc^sión de 
15 de Marzo corriente año, las 
Cuentas de Liquidación del Pre
supuesto Ordinalio tíe 1947, que
dan expuestos al público en esta 
Intervención por el plazo de 
qui ice días durante los cuales 
pueden ser examinados y presen
tarse contra las inisma.s las re
clamaciones que crean justas.

Cañas aT5.de Marzo de 1948.
EL Alcalde,

EDICTO
2989 '.

,A Ios-efectos de lo dispuesto 
en el art. 252 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, apartado 2®* 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría Municipal, debida
mente, dictam i nada por la Comi
sión de Hacienda ki Cuenta Ge
neral y Liquidación del Presu
puesto Municipal Ordinario del 
año 1.947, durant.* el plazo de 15 
días hábiles y ocho más.

El R úal 25 de Marzo de 1948.
El Alcalde,

SGCB2021


